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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lVéx¡co, a trece diciembre de dos mil d¡ec¡nueve.-- -

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaI y

del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\,iéx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y
Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 52 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019 289-

SPA-174 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:- '.----
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) el derr¡bo de oprox¡modomente 3000 ind¡v¡duos orbóreos en lo Pr¡mero Secc¡ón del Bosque de

Chopultepec, reolizondo el derribo desde el mes de morzo de 2018, desconoc¡endo s¡ cuento con
los permisos correspondientes, ub¡codos en Aven¡do Const¡tuyentes, cosi llegondo o los P¡nos, lo
entrodo estó enfrente de lo que ero la UVM, colon¡o Son M¡guel Chopultepec )ro. Secc¡ón,

demorcoc¡ón teff¡tor¡ol Miguel Hidolgo (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó un
reconoc¡miento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de f¡éx¡co; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismo que consta en el exped¡ente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de Méx¡co es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 89 BIS de ta Ley Ambientatde Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Federal estabtece
que en todo caso, la autorizac¡ón para el derribo, poda o trasptante del arbolado en suelo de
conservación, áreas de valor ambiental y áreas naturales proteg¡das, se limitará a med¡das fitosanitar¡as
o de prevenc¡ón de incendio.

Por su parte el artículo 119 del mismo ordenamiento ind¡ca que las personas que realicen el derribo de
árboles deberán llevar a cabo la rest¡tución cor iente med¡ante la com pensac¡ón física o
económ¡ca. En todo caso se deberá tener como pri
conservar la cub¡erta vegetal.
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En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en e[

sitio del Bosque de Chapultepec que se indica en la denuncia, en donde sólo se observaron 4 tocones, los

cuales por las caracteristicas que presentan, corresponden a derribos no rec¡entes; dado lo anterior, se

intentó tener comunicación telefónica con la persona denunc¡ante, sin tener respuesta, por lo que se

llevó a cabo un recorrido desde la barda del bosque que col¡nda con la avenida const¡tuyentes hasta la

Residencia de los Pinos, sin encontrar más tocones.

En virtud de [o anterior, esta Entidad sol¡c¡tó a [a Direcc¡ón de Gestión del Bosque de Chapultepec de [a

Secretar¡a del Medio Ambiente de ta Ciudad de Méx¡co, ¡nformación respecto a antecedentes y
autorizac¡ones del derribo de árbotes en la zona mot¡vo de denuncia, así como de las acciones que en su

caso se llevaran a cabo para su restitucion.

A[ respecto, [a referida D¡rección de Gestión del Bosque de Chapultepec informó lo siguiente:

(...) Me perm¡to comentorle que uno vez reol¡zodo lo rev¡s¡ón de los orch¡vos que fueron recib¡dos

como porte de lo entrego recepc¡ón o esto Direcc¡ón de Gest¡ón del Bosque de Chopultepec el dío 5
de dic¡embrc del 2018, no fue encontrodo qntecedente olguno con respecto o derribos de
órboles en la zono descrito del croquis de locolizoción, el cuol corresponde ol óreo denom¡nodo
porque infont¡l lo Horm¡qo.

De lo m¡smo monero le informo que esto D¡recc¡ón de Gestión no estó reol¡zondo el ret¡ro de

orbolodo olguno, solvo en oquellos cosos gue 5e encuentren ñuertos en p¡e y constituye un

elemento de r¡esgo poro lo pobloc¡ón que nos v¡s¡to, s¡gu¡endo los proced¡mientos odm¡n¡strot¡vos

de dictomen y outorizoc¡ón corrcspondiente, que en ningún coso corresponde ol óreo en comento
(...).

Por todo [o anterior, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resolución

administrativa conforme a lo establecido en [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. En e[ sit¡o denom¡nado "parque infantil la Hormiga", ubicado en la 1ra. Sección del Bosque de

Chapultepec, ALcaldía l\4¡guel Hidalgo, personaI adscr¡to a esta Ent¡dad, llevó a cabo un recorrido,

en donde sólo se observaron 4 tocones,

correspondían a derr¡bos no recientes.
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2. se solicitó a la D¡rección de Gestión del Bosque de chapultepec, información respecto a

antecedentes y autorizaciones del derribo de árbotes en la zona motivo de l¿ presente denuncia,

¡nformando que no se está realizando el retiro de arbolado alguno, salvo en aqueltos casos que

se encuentren muertos en p¡e y constituyan un eLemento de riesgo, sigu¡endo los procedim¡entos

administrativos de dictamen y autorización correspond¡ente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el

resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

:::: ::::r::: :::::::*r::__ REsuELvE ___

PRIMERo.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Orden¿miento Territor¡al de la Ciudad
de L,léxico.-------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----'-------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la

-llYnl§<rd

L¡c M.rian. Boy Tamboréll- Procurádorá ambiental y del ord€naniento Terirorial de ta ciudad de México. para su superior
ccp_oF-PROCURADORA@paor.ore.mx
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